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323/CONTRATACIÓN
Ref. C.1/11

MJN/Je Ordenación Territorial

ANUNCIO

CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DEPORTIVA DE
PADEL EN AVENIDA AGRICULTOR, POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Vall d’Uixó.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Ordenación

Territorial Municipal.
c) Número de expediente: C. 1/11

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concesión de obra pública para la
construcción y explotación de una instalación deportiva de padel.

b) Lugar de ejecución: Avenida Agricultor .

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de La Vall d’Uixó.
b) Domicilio: Avda. Jaime I, nº23
c) Localidad y Código postal: La Vall d’Uixó. 12600
d) Teléfono: 964/ 69.01.37
e) Telefax: 964/ 69.08.49

5.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día natural siguiente a aquél
en que aparezca publicado el anuncio en el B.O.P., hasta las 13 horas.

b) Documentación a presentar: Artículo 16.1.5 del Pliego de Cláusulas
Económico-Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
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6.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de La Vall d’Uixó.
b) Domicilio: Plaza del Centro, nº1
c) Localidad: La Vall d’Uixó
d) Fecha: 5º día hábil a aquél en que finalizó el plazo de presentación.
e) Hora: 12 h

7.- Criterios de adjudicación:

- Coeficientes oferta económica (máximo 30 puntos)
- Calidad del proyecto, entendida como valor económico en cuanto a

las mejoras aplicadas al Proyecto (máximo 40 puntos)
- Modelo financiero (máximo 10 puntos)
- Capacidad organizativa (máximo 5 puntos)
- Otras mejoras (máximo 15 puntos)

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los
criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación, por aplicación
analógica de lo dispuesto en el artículo 87.2 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se procederá al desempate en sorteo
público.

8.- Gastos de anuncios:

El adjudicatario está obligado a pagar el importe de los anuncios y cuantos otros
gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y todo género de
tributos estatales o locales.

En La Vall d’Uixó, a 15 de julio de 2011

El Alcalde

Oscar Clavell López


